
FONE: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

Objetivo: pago de las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que incluyen los conceptos y montos de las remuneraciones debidamente 

acreditadas; asimismo, incluye recursos para apoyar a las Entidades Federativas a cubrir gastos de 

operación relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero del 

artículo 26 antes referido. 

Dependencias y Entidades ejecutoras: Secretaría de Educación 

Conceptos en los que se ejercen los recursos: 

 Pago de las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que incluyen los conceptos y montos de las remuneraciones 

debidamente acreditadas para su pago. 

 

 Gasto de Operación destinado al desarrollo de las acciones asociadas con la planeación, 

capacitación, operación, verificación, seguimiento, promoción y difusión de la prestación 

de servicios de Educación Básica, incluyendo la indígena, y de Formación, Actualización, 

Capacitación y Superación profesional para los maestros de educación básica, y en su caso, 

al pago de contribuciones locales de las Plazas Conciliadas. El Gasto de Operación 

transferido a la SEV se deberá destinar a fortalecer las acciones antes referidas, para 

realizar las erogaciones comprendidas en los Capítulos 2000 (Materiales y Suministros) y 

3000 (Servicios Generales) del Clasificador. 

 

 Los recursos para el Gasto de Operación sólo podrán aplicarse en las Escuelas Públicas de 

Educación Básica y en las Escuelas Normales Públicas de las Entidades Federativas. 


